
� I Cornlli6n Estatal del8 Agua Jalisco

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

NÚMERO CEAJ-DG-DA-AD-06/2025-06/2025 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
SU DIRECTOR GENERAL EL M. EN C. MARIO LÓPEZ PÉREZ, A LA CUAL EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ COMO .. LA CEAJ", Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
CORPORATIVO EJECUTIVO DE SERVICIOS GERENCIALES, S.C., LA QUE COMPARECE A LA 
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO A TRAVÉS DE SU ADMINISTRADOR GENERAL 
ÚNICO, EL C. CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ VEGA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ COMO "EL PROVEEDOR", MISMO QUE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

A N T E C E D E N T E S  

1. Con fecha 11 once de agosto del 2025 dos mil veinticinco, la Dirección General de la
CEAJ, instruyó con el oficio número CEAJ/DG-694/2025 a la Dirección Jurídica, la Dirección
de Administración y la Subdirección de Finanzas, para realizar todas y cada una de las
gestiones y trámites que, en apego a la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, su Reglamento, Políticas y
Lineamientos para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de Bienes, Contratación de
Servicios y Manejo de Almacenes del Organismo Público Descentralizado de la CEAJ, las
Disposiciones Administrativas para las Dependencias y Entidades Paraestatales del Estado
de Jalisco y demás normativa aplicable, para que se contrate por ADJUDICACIÓN DIRECTA
como caso de EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN por caso FORTUITO O CAUSA DE FUERZA MAYOR
el "SERVICIO PARA LA OBTENCIÓN DE LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
DEL EJERCICIO FISCAL 2023 ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO".

2. El dia 13 trece de agosto del 2025 dos mil veinticinco, mediante el oficio número
CEAJ/DG-714A/2025, la Dirección General de este Organismo, manifiesta que la Adjudicación
Directa debe ocurrir con el licitante Corporativo Ejecutivo de Servicios Gerenciales, S.C.

3. Con fecha 13 trece de agosto del 2025 dos mil veinticinco, a través del oficio número
CEAJ/DA-SF/74A/2025 la Subdirección de Finanzas de la CEAJ, solicita llevar a cabo la
Adjudicación Directa como caso de Excepción a la Licitación Pública, por acontecer el caso
de FUERZA MAYOR, adjuntando las cotizaciones, el estudio de mercado, la justificación, los
Términos de Referencia y demás requisitos, en apego a la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, su
Reglamento y las POLINES de LA CEAJ.

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO CEAJ-DG-DA-AD-06/2025-06/2025 DERIVADO DE LA 
ADJUDICACIÓN DIRECTA COMO CASO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA "SERVICIO PARA LA RECUPERACIÓN DE SALDOS A FAVOR 
DE I.V.A. DEL EJERCICIO FISCAL 2023. DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO" CELEBRADO EL DÍA 25

,

EI 

�

co DE AGOSTO 
DEL 2025 DOS MIL VEINTICINCO ENTRE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO Y LA EMPRESA CORP EJECUTIVO DE 
SERVICIOS GERENCIALES, S.C. 

� 1 Av. Francia No. 1726, Col. Moderna, '4' � 
� Guadal ajara, Jalisco. C.P. 44190 
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VERSIÓN PÚBLICA DEL CONTRATO NÚMERO CEAJ-DG-DA-
AD-06/2025-06/2025

SE ELIMINAN LOS DATOS PERSONALES, CONSIDERADOS COMO 
CONFIDENCIALES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS 
ARTÍCULOS 20 Y 21 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 
ASÍ COMO LO REFERIDO EN EL ARTÍCULO 3 PUNTO 1 FRACCIONES IX Y 
X, 5 Y 9 DE LA LEY PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN 
DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 
EN CORRELACIÓN CON LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS DE DOCUMENTOS QUE 
CONTENGAN INFORMACIÓN CLASIFICADA.

* TODO LO CORRESPONDIENTE A "1. ELIMINADO" ES RELATIVO A 
RÚBLICA.
* TODO LO CORRESPONDIENTE A "2.ELIMINADO" ES RELATIVO A DATOS 
DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR DE QUIEN TIENE LA REPRESENTACIÓN 
DEL PROVEEDOR.
*TODO LO CORREPONDIENTE A "3. ELIMINADO" ES RELATIVO A LA FIRMA 
AUTÓGRAFA DE QUIEN TIENE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DEL 
PROVEEDOR.


